ANUNCIO EN EL PERFIL DE CONTRATANTE
De conformidad con el acuerdo del Pleno de fecha 25 de Junio de 2010, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para la adjudicación del contrato de RENOVACION DE ALUMBRADO PUBLICO EXTERIOR (LUMINARIAS Y LAMPARAS + CUADRO DE MANDO Y REG. FLUJO) conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: AYTO. VILLAGATON

b) Dependencia que tramita el expediente: CONTRATACION

c) Número de expediente: 4/2010

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: RENOVACION DE ALUMBRADO PUBLICO EXTERIOR (LUMINARIAS Y LAMPARAS + CUADRO DE MANDO Y REG. FLUJO) 

b) Lugar de ejecución: MUNICIPIO VILLAGATON

d) Plazo de ejecución (meses): 2MESES

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: URGENTE

b) Procedimiento: ABIERTO, VARIOS CRITERIOS.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 210.746,61 euros, y 37.934,39 euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.

5. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: AYTO. VILLAGATON.

b) Domicilio: C/ EL FANAL, S/N

c) Localidad y Código postal: BRAÑUELAS, 24360

d) Teléfono: 987633001

e) Telefax: 987633162

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: TRECE DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR AL DE  LA PUBLICACION DE ESTE ANUNCIO EN EL BOP.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional.

b) Clasificación: NO ES NECESARIA DEBIDO  YA QUE EL IMPORTE DEL CONTRATO ES MENOR DE 350.000€.
8. Criterios de Valoración: 

A. Mejoras sin coste adicional: De 0 a 5 puntos.

B. Reducción plazo finalización obras: De  0 a 2 puntos.

C. Ampliación de Garantía: De 0 a 3 puntos.

A).-Mejoras sin coste adicional: de 0 a 5 puntos.

Las mejoras técnicas se valoraran económicamente sin relacionar unidades de obra. La valoración se realizará partiendo de la valoración que de las mismas den los ofertantes. Corresponderá la máxima puntuación ( 5 puntos ) al mayor valor económico de las unidades ofertadas como mejora, distribuyéndose la puntuación proporcionalmente a las restantes de forma proporcional mediante una regla de tres simple directa.

B).-REDUCCION DE PLAZOS: DE 0 A 2 PUNTOS.

Las  empresas que reduzcan el plazo de ejecución en  quince días recibirán un 1 punto.

Las   empresas que reduzcan el plazo de ejecución en un mes recibirán dos puntos.

C).- AUMENTO DEL PLAZO DE GARANTÍA: DE 0 A 3 PUNTOS

Garantía: Se valorará hasta 3 puntos el aumento del plazo de garantía.

Plazo de garantía de más de 2 años: 1 punto.

Plazo de garantía de más de 3 años: 2 puntos.

Plazo de garantía de más de 4 años: 3 puntos.

9. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: TRECE DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PUBLICACION DE ESTE ANUNCIO EN EL BOP.

b) Documentación a presentar: LA ESPECIFICADA EN EL PLIEGO DE CONDICIONES.

c) Lugar de presentación:

1. ª Entidad: AYTO. VILLAGATON

2. ª Domicilio: C/ EL FANAL, S/N

3. ª Localidad y código postal: BRAÑUELAS, 24360

10. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: SALON DE SESIONES DEL AYTO. VILLAGATON.

b) Domicilio: C/ EL FANAL, S/N.

c) Localidad: BRAÑUELAS

d) Fecha: SIGUIENTE DIA HABIL AL DE LA FINALIZACION DE LA PROPOSICIONES. SI COINCIDIERA EN SABADO O FESTIVO SE TRASLADARA AL SIGUIENTE DIA HABIL.

e) Hora: 13:00 HORAS.

11. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los Pliegos: www.aytovillagaton.com. 

En  Brañuelas, a 25  de  Junio de 2010.

El Alcalde,
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Fdo. : Benjamin Geijo González.
